
 

 

Bucaramanga. 

 

 

Señor:  

DENUNCIANTE ANÓNIMO 

Floridablanca, Santander.  

 

Asunto: Respuesta al radicado de entrada CDMB No. 13243 de 2025. 

 

Cordial saludo. 

 

En atención al radicado del asunto, mediante el cual informa acerca de “lanzamiento 

de volquetas de escombros a fuente hídrica para hacer una especie de pasadizo e 

ingresar por ahí vehículos al otro lado de la quebrada produciendo detenciones del 

flujo normal del agua (…)”, nos permitimos indicar personal adscrito al Grupo Élite 

Ambiental para la Sostenibilidad – GEA, adscrito a la Subdirección de Evaluación y 

Control Ambiental – SEYCA, de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa 

de la Meseta de Bucaramanga – CDMB, practicó visita técnica de inspección ocular 

el día 26 de junio de 2025, en inmediaciones de la vereda Casiano – vereda Los 

Cauchos, sitio georreferenciado con coordenadas N: 7°2’47.89” y E: -73°4’14.44”, 

con el fin de verificar los hechos denunciados, evidenciando lo siguiente:  

 

• Una vez en el lugar, se evidenció un eje vial ya existente para el acceso a 

una vivienda ubicada en el sector, no obstante, no se evidenció intervención 

reciente de la misma, teniendo en cuenta que el terreno presentaba 

revegetalización.  

 

• Al momento de la inspección ocular, no se encontró volquetas realizando 

disposición de residuos de construcción y demolición – RCD en la ronda de 

protección y/o cauce de la fuente hídrica que discurre por el sector, la cual 

una vez revisada la cartografía de la entidad, se verificó que corresponde a 

la Quebrada La Guayana, identificada con código 12148  

 

• Al costado derecho (aguas abajo) de la fuente hídrica en mención, se observó 

construcción de una edificación de un nivel en mampostería, para presunto 

uso residencial, sin embargo, no fue posible obtener información acerca del 

responsable de la intervención, ni la documentación con que se cuenta para 

dicha actividad, toda vez que no se permitió el ingreso al predio.  
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A continuación, se presenta registro fotográfico capturado al momento de la 

inspección ocular:  

 

 
Fotografía 1.  

 
Fotografía 2.  

 
Fotografía 3. 

Fuente: propia CDMB.  

 

En relación con las coordenadas tomadas en campo, se consultó a la Subdirección 

de Ordenamiento y Planificación Integral del Territorio – SOPIT de la CDMB, donde 

se revisó la cartografía de la Entidad y se determinó que según la Zonificación 

Ambiental POMCA Alto Lebrija, los puntos georreferenciados en campo, están 

ubicados en el predio identificado con cédula catastral No. 00-02-0008-0045-000. 

De igual manera, se identificó que estos puntos, se encuentran ubicados en una 

zona categorizada como AICA Cero La Judía, que corresponde a aquellas zonas 

para avistamiento de aves.  

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que en el sector se adelantan actividades de 

construcción de viviendas, se considera pertinente remitir copia de la presente 

comunicación a la Alcaldía Municipal de Floridablanca para que adelanten las 

actuaciones de conformidad con lo establecido en el Decreto 1203 de 2017, articulo 

14, que modifica el artículo 2.2.6.1.4.11 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 



 

 

2015 del Sector Vivienda Ciudad y Territorio, en donde se contempla que la “… 

Competencia del control urbano corresponde a los Alcaldes Municipales o Distritales 

por conducto de los Inspectores de Policía Rurales, Urbanos y Corregidores…”.  

 

De antemano agradecemos su compromiso con el cuidado y preservación del medio 

ambiente y los recursos naturales, cualquier inquietud con gusto será atendida en 

la Subdirección de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA a través del correo 

electrónico info@cdmb.gov.co. 

 

Atentamente, 

  
CARLOS EDUARDO BONCES ZAFRA  

Subdirector de Evaluación y Control Ambiental.  

 
Copia: Doctor:  

JOSÉ FERNANDO SÁNCHEZ CARVAJAL  

Alcalde Municipal de Floridablanca  

Correo electrónico: contactenos@floridablanca.gov.co 

Floridablanca, Santander.  

 

Proyectó  

María Angélica Pinilla Joya Ingeniera Ambiental Contratista SEYCA – GEA  
 

Daniela Burgos Sierra Ingeniera Ambiental Contratista SEYCA – GEA 
 

Revisó Diego Enrique Vargas Vega 
Coordinador Grupo Élite Ambiental para la 

Sostenibilidad – GEA  
 

Oficina 

Responsable 
Subdirección de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA 

 

mailto:info@cdmb.gov.co
mailto:contactenos@floridablanca.gov.co

